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VISTO 

La Resolución N° 58/2017 mediante la cual se designa en un cargo de profesor 
asistente con dedicación semiexclusiva a la Lic. María Daniela Fontanetto, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario rectificar la citada Resolución a fin de completar la 
información sobre el origen de la vacancia transitoria del cargo provisto en la 
designación. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Reemplazar el texto del Artículo 1° de la Resolución 58/2017 por el 
siguiente: " Designar en un cargo de profesor asistente con dedicación semiexclusiva 
desde el día de la fecha y hasta el 28 de junio de 2018 y mientras dure la licencia 
dispuesta por los artículos 6° de las Resoluciones 4/2017 y N° 50/2017, reconociendo 
los servicios prestados desde el 1° de febrero de 2017, a la Lic. María Daniela 
Fontanetto, legajo N° 51.793, para desempeñar las funciones dispuesta por Resolución 
N°374/2015.", 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al 
Departamento Académico de Cine y Tv y a la Oficina de Personal y Sueldos. Notificar 
a la interesada. Cumplido, archivar. 
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